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Período de sesiones de carácter especial del Conse'io de Mministración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Anbiente en 1982

Conseeuencias administrativas y financieras del provecto de

Exoosición presenE de eonfo
con e1 artículo 153 del reqlamento de 1a Asamblea General

l. En su 44a. sesión, celebrada el 27 de noviembre de 1981, la Segunda Comisión
aprobó el proyecto de resolución A/C.2/36/L.21lRev.1. La Comisión tuvo ante sí una
exposición de consecuencias administrativas y financieras en el documento
A/C.2/36/L.62/Rev.1r gue fue objeto de una enmienda ora1.

2. Con arreglo a1 párrafo I de la parte dispositiva <1e1 proyecto de resolueión
A/ C.2/36/L.2llRev. 1, 1a Asamblea C,eneral deeidiría

'que e1 período de sesiones de carácter especial del Consejo de Administración
del programa de las flaciones Unidas para eI l'ledio F¡nbiente se celebre en
Nairobi del 10 aI t8 de mayo de 1982 y que el Consejo de Admini.stración
presente un informe sobre dicho período de sesiones a la Asamblea General en
su trigésirno séptimo período de sesionesf".
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Memás, con arreglo al párrafo 6 de Ia parte dispositiv€tr Iá Asamblea General
decid iría

"gue se aplique la presente resolt¡ci.ón teniendo debidamente en euenta la
necesidad de hacer economías en lo relativo a los preparati\ros y arregJ-os para
eI período de sesiones de carácter especial¡"

3. Cabe recordar que en su resolucíón 35/74, de 5 de diciembre de 1980r Ia
Asamblea General decidió convocar en 1982 a un p,eríodo de sesiones de caráeter
especial del Oonsejo de Adninistráció'h del Prograna de las tilaciones Unidas para el
I{edio Ambiente (PN¡MA). Antes de la aprobación de la resolución, el Secretario
General presentó una exposición sobre las cónsecuencias administrativas y

financieras correspondientes (A/C.5/35/72'). En e1 párrafo 12 de ese documento se
seflalaba que, habida cuenta de gue aún había gue determinar los detalles
organizacionales del periodo de sesiones propuesto' no era posible indicar con
atéuna precisión Ias necesidades de recursos que surgirían. se señalaba adenás que

el Secretario General esperaba que en el trigésimo sexto período de sesiones se
pidiera Ia asignación de los recursos necesarios en e1 contexto del examen por Ia
Asanblea del informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el lledio Anbiente (Pi¡IJMA) sobre la labor realizada en su noveno período
de sesiones y.

4. En cumplimiento de 1o dispuesto en el párrafo 15 de Ia resolución 35/74' eL
Director Sjácutivo deI PNUMA presentó al 6nsejo de Adninistración del Programa, en

su noveno período de sesion€sr üIl informe (IJNEP/GC.9/2/Fdd.2', sobre todas 1as
cuestiones relacionadas con 1a organización, eI proqr¿rma y Ias eonsecuercias
financieras del período de sesiones de carácter especialr incluso propuestas sobre
Ias feehas y eI lugar de su celebración. En la presente exposiciónr al mis¡lo
tienpo que se tiene plenamente presente la necesidad mencionada en e1 parrafo
diqositivo 6 del proyecto de resolución, se utilizir €rl la medida pertinente y en
toaá fo posible, la información proporcionada en e1 informe del Direetor Ejeeutivo
(UNEP/GC.9/aÁd.21 .

I. Actividades preparatorias

5. Cabe recordar gue, en su resolución 35/74t la Asanblea decidió que en eI
período de sesiones de carácter espeeial:

a) Se examinaran los logros más inrportantes aleanzados en la ejecución del-
plan de Acción para eI liedio lturnano aprobado en BtocoLno L/t

ntos Ofieia
sesionesr Suplemento No. 2 5 (A/36/251 .

U rnforme de 1a Confereneia de las Naciones Unidas sobre@
estcEfrno,
lrenta.' S.73.II.A.L4 y corrección) r cáP. II.

I
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b) Se formularan recomendaciones con respecto a Las principales tendencias
anbientales de que debería ocuparse el PNUMA en l-os próximos años.

6. En consecuencia, la documentación para eI período de sesiones de carácter
especial se compondrá de un solo doeumento integrado por los cuatro elementos
importante s siguientes:

a) El examen de la ejecución del PIan de Acción para el Medio Humanot

b) El estado del medio ambiente 10 años después de Estoeolnor

c) El enfogue conún de los problemas ambientales y los medios para
resolverlos t

d) Ias principales tendencias anbientales de que deberá ocuparse el PNIIT{A

durante 1os Próximos 10 aflos.

Ya se ha iniciado en Nairobi la preparación de esa documentación anterior a1
período de sesiones, pues en eI Érrafo 15 de la resolucíón 35/74 de la Asanblea
General se invitaba aI Director Ejecutivo del PN(IA a cfue' en consulta con los
gobiernos, realizara los preparativos del Período de sesiones. En su noveno
periodo de sesionesr €1 Consejo de Mministraeión del PNIITIA también autorizór en
virtud del gárrafo 7 de su decis íón 9/2, al Director Ejecutivo a:

"Recurrir a la reserva del programa del Fondo a fin de financiar 1os
operativos deI período de sesiones de carácter es¡recial, en la inteligeraia de
que se reembolsará a Ia reserva con cargo aI presuPuesto ordinario de las
Naciones Unidas cuando la Asanblea General adopte una decisión re*ecto de las
reeomendaeiones del Consejo de Administraeión.'

7. El Secretario General- interpreta esa dis¡tosición en el sentido de qr:e se
sufragarán, con ca4 o a1 presupuesto ordinario, los gastos gue la Quinta Conisión
reconiende que sean financiados con consignaciones' sobre la base de las
recomendaciones eue haga 1a Comisión Consultiva en Asuntos M¡ninistrativos y de
presupuesto una vez qlue haya examinado la exposición del Secretario General sobre
las consecuencias adninistrativas y financieras de los arreglos para e1 eitado
periodo de sesiones. EI criterio adoptado con respecto a las actividades
preparatorias ha sido que Ia documentación sustantiva básica para el período de
sesiones sea preparada por la Secretaría, con la ayuda de varios consultores. Ios
borradores de los documentos elaborados en e1 marco de este arreglo fueron
exaninados por dos grupos eq>eciales de expertos ÍJue se reunieron en Ginebra en
julio y agosto de este aflo. Ios documentos han sido revisados posteriormente para
tener en cuenta las observaciones y recolnendaciones de los grupos epeciales de
expertos. Antes del final de1 corriente ab se eonrtocará en Nairobi a un tercer
grupo especial de expertos para que examine el docu¡pnto consolidado en el gue se
tratan de sintetizar las opiniones expresadas en las reuniones celebradas
anteriormente para exaninar los citados borradores. Se ha adoptado este
procedimiento por considerar gue es más eeonómieo convocar a una serie de reuniones
de grupos de expertos, de 10 miembros eada uno' durante 4 ó S aías' q[ue conr@car a
un órgano intergubernamental oficial para gue actúe eomo órgano preParatorio. El
costo de los trabajos sustantivos gue deba realizar la Secretaría será sufragado
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con los recursos ya existentesr pero se ha considerado indispensabLe utilizar los

servicios de consultores y convocar a reuniones de grupos especiales de expertos

para lograr gue i;-;;;;"itación para eI período de sesiones de carácter espeeial

sea de alta calidad. Se calcula que las necesidades, relaeionadas en su totalidad
con eL actuaL bienio 1980-1981, serán las siguientesr

24 neses de trabajo de consultores en 198L = 24 x 5'550
dólares Por mes de trabajo

3 reuniones de gru¡rcs'de expertos en 1981 (2 en Girebra
y 1 en Nairobi = 3 x 10.000 dólares)

Viajes en comisión de servicio del personal para prestar
servicios a las reuniones en Ginebra

llotal

(Dólares EE.UU. )

133 200

30 000

6 600

169 800

II.

g. El Director Ejecutivo del PNI¡{A indicó en su informe al Consejo de

Adninistración del Programa (UNEP/GC.g/z/Md.3, Érrs' 28 a 34 y 47) que seria

necesario ejecutar un prograna de información púUtica antesr durante y desPués del
período ae sesioi;=-;" ..1á"t.t eryecial para comP1ementar toda la gama de

aetividades de información apoyactas por el Fondo para el üedio Arnbienter y que' a

ese respecto, ".";;srr;;i;t;tt¿ait"" 
para 1os seivicios por eontrata' los viajes

d,e func-ionarios y los servicios fe eonsuttores. Ia seeretaría .{e1 PNtIqA también ha

celebrado conversaeiones "or, 
,.jr.sentantes del Departamento aé-rnrormación níutica

y se ha creado un grupo de trabajo del -comité 
Mixto de Información de Ias Naeiones

thidas (Cl,fINU) , .n'ui-"-reunión cálebrada anteriormente este año en l'lckio en

relación con los planes de las Naeiones Unidas para 1982 en materia de información'

9. En eI narco del programa de información se proPone la realización de las

sigruientes actividaaes finaneiadas eon ca4to al presupuesto ordinario' además de

i." S,r. emprenderá et pNIJUA con recursos extrapresutrn¡estarios¡

a) producción de un conjunto de material de informaeión para la prensa o de

un documento informativo para los ¡nedios de conunicaeión, a partir de la
doeumentación para et período de sesiones de carácter especial' que se realizará
recurriendo a servicios por contrata. lbmbién se prevé gue er ¡nismo contratista
á"g.rri". un seminario para los nedios de comunicación sobre Ia base de Ia
documentación de ínaole especial. El- costo estirnado de estas dos actividades es de

30.000 dólaresr

b) Dlrante e1 período de sesiones se prestarían servicios de informaeión de

apoyo a Ia prensa y lás delegadosr á tlñ costo estimado de 13'000 dólares' 6n esta

cantidad se financiarían un i""urren de prensa' material impreso para ésta y la 
.

habilitación de instalaciones p;ra tas iíneas de tilex y los servieios inforrnativos
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de radio y televisión. Sin embargor eL costo efectivo de utilización de estas
últimas particlas correría a ea4to de los propios usuarios.

En suma, se calcula que las actividades de infornación pÍUtica requerirán la
eonsignación de los siguientes créditos adicionales en el bienio 1982-1983r

a)

b)

Servicios de información a Ia prensa y
los medios de comunicación

Información cle aPoyo a Ia prensa y los
delegados

(Dólares EE.UU. )

30 000

13 000

.gt_-agsTotal

III. Cblebración del período de sesiones de carácter e*ecial

10.Lace1ebr..,mododesesionesregrreriráquesesuministrena1
PNUUA en tbirobi servieios de confererrcias que contplementen los servicios de gue ya
se dispone normalmente para el Consejo de Administración. Conp se prevé gue el
perío¿á de sesiones se celebre irunediatamente antes del décirno periodo ordinario de
sesiones del Consejo, será posible reducir a1 mínirno los gastos de viaje
relacionados con e1 período de sesiones. Ios gastos de servicios de eonferencias
derivados de la conr¡ocación de éste se caleulanr sobre la base del eosto total
en 642.800 dólares. En el anexo que figura nás adelante se consignan los detalles
correspondientes. Sin enbargo, por 1o que req)ecta a la doeunentación anterior al
período de sesiones, la mayor parte de Ia cual ha sido preparada este año, se han
podido absorber gastos por valor de 193.400 dólares mediante la utilización de los
recursos de que dispone el FNIJMA. br consiguienter el total de gastos netos de
los servicios de eonferencias será de 449.400 dólares y se propone gue, de eonfor-
midad con Ia práctica actual seguida para Ia asignación de recursos de servicios de

conferencias a los periodos ord inarios de sesiones del Consejo de Administración
del pNUMA, se consignen créditos para esos servicios en Ia sección 18 (PNtStA) del
presupuesto por programas.

11. De conformidad con 1a práctica habitualmente seguida en relación con las
conferencias internacionales inportantesr se propone flue se Prevea una partida para
atenciones sociales a fin de gue e1 presidente del período de sesiones de carácter
especiaL organice una recepción. EI costo de ésta se calcula en 5.900 dóIares,
sobre la base de 1.180 invitados, a razón cle 5 dólares por persona.
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IV. Resunen

IZ. Si la Asamblea General aprueba el proyecto de resol-ueíón A/C.2/36/L.zL/Rev.1r

=.-pt"á""irán las necesidades adicionales que se detallan a continuación.'

1.

2.

3.

Activiclade s Preparatoria s

Programas de información

oelebración deI Período de sesiones

Ilotal
1980-19 81

169 800

46 200

lbtaI
t_982-19 83

(Dólares EE.UU. )

43 000

409 100

452 100

169 800

llotal
Creneral

43 000

455 300

216 000 668 100

¡6r to tanto, e1 Secretario General tratará de reflejar las necesidades relativas
al presente bienio 198f198I y de absorberlas en su informe f inal de ejeeució-n
;;;" Ia sección 18 de1 presupuesto por progranas para el bienio. En relación con

el próximo bienio 1982-1983r se requerirán créditos adicionales por la suma de

452.100 dólares en Ia sección 18 de1 proyecto de presupuesto por programas para

dicho bienio.



ANEXO

,tos de los servicros de conferencias para eI período de
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Costo a/

l0 ¡ 18 de mavo de 1982

Trabaio Tasa
total unitaria

T Antes deI perío<io de sesrones
(102 630 palabras)
(idiomas: A, c, E, F' 1, R)

Tr aducción
nevis ión
Mecanografía
Reproducc ión

Distribución

Servicios á r€uDJ.orl€s c7

Sesiones PlenarLas Y una
comisión

Interpretac ión
(rdiomas.' A' C, E' F, I' R)

Dietas de funcionarios

Reuniones de gruPos
-reg ionales

InterPretación
(idionas.' A' E, F' t)
Viajes de funcionarios
Dietas de functonarlos

III. Durante eI período de sesiones c/
(?0 950 Palabras)
{ id iotnas: A, c, E, F, ; , R )

Traduccrón {31-)
Revisión (16)
I'fecanografía (45)
Viajes ce un¿ !Értc ie

los func:"onarros
Dietas oe todo::os

func Íonar ios
Reproducc ión

Drstribuc ión

IV. Después del período oe sesiones c,/
(33 000 palabras)
(idio¡¡as.' A, c' E, F,:, R)

Traducción
Revis ión
Mecanografía
Reproducc ión

DisCrlbuc rón

435 días
r45 dlas
478 días
2 083 700 ptíginas

rmpre sas
33 500 documentos

J¿U OlAS

vv olas
9 días

99 días

lul olas
i4) d1as
4lC iíes

30

EJ/ oJ,aS
870 000 pá9inas

rññioea<

3d 000 documentos

14U OIAS
46 días

154 01aS
670 000 páginas

lmPre sa s
6 700 Cocumentos

282/día
514/Ala
óL/dra

0 , 014,/pá9 ina

0r1.05 documento

2L9t día
4L/día

¿¿¿/ora
2 300

41

),47 /aía
tt /.tclé

b1l o Ia

2 300

4f
0 , 01a,¡pág ina:--^--
0 , I0 5,/'documen!c

L41 iáía
L71 /¿ía

óL,/ ó.ta
0, 014.2página

1¡rfpre sa
0, J.05,/iocumer'cc

hr=l áéñarrl

(Dofares EE.uÜ. )

239 600 b/

L22 700
45 s00
38 700

29 200
3 500

71 800
13 400

22 000
2C 700
4 100

85 200

46 800

219 900

51 300

.42__q!-q

P¡¡t$q podrá
tanto, no

¿i 5cc
25 70C
3r 200

59 C00

r.l 300

L2 2C0

2u1 600
I r00

12 500

9 400
700

g/ Redondeado aI centeiar ce dólares nás próximc'

El Se han abosorbi<io 193'it00 dóLares ie esta cancidao'

9t s-l ]as tasas cra:ias utllizadas para el córnputo oe gastos, se ha supuesto gue ei
ocupa¡se de 1e cont:aració¡::::ecta oeJ- perso:ral ce ser';lclcs ce confere¡cias ¡ q':e' por io
cenlrá que ef€ctuer reeincolsc: a ia Cflcina oe 1as liacic::es Linj-cas en G¡necra co' erleglo a

estándares de costos cie sustit'-¡ción.


